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RESOLUCIÓN del Vicerrector de Transformación y Estrategia Digital por la que se hace pública la Relación 
Provisional de los Premios “Wendy Hall” a la mejor Web de la UCLM del Centro de Tecnologías y Contenidos 
Digitales de la Universidad de Castilla-La Mancha. Año 2024 

 

Primero: Con fecha 21 de julio de 2024 se publicó la convocatoria de los Premios “Wendy Hall” a la mejor 
web de la UCLM. 

Segundo: Con fecha 4 de junio de 2024 se reunió el jurado calificador para valorar las solicitudes recibidas, 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 

 

SE RESUELVE: 

Otorgar los premios a las siguientes candidaturas:   

MEJOR WEB DE DOCENCIA:  
Modalidad página de escuela, facultad, departamento o centro singular. 

 
PREMIO: DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
ACCESIT: SERVICIO DE PREVENSIÓN DE RIESGOS LABORALES Y MEDIO AMBIENTE 

 
MEJOR WEB DE INVESTIGACIÓN: 

Modalidad página de instituto, centro, unidad de investigación o centro singular: 
 
PREMIO:  CENTRO DE ESTUDIOS DE PROMOCIÓN DE LA LECTURA Y LITERATURA INFANTIL (CEPLI). 
Facultad de CC. Educación y Humanidades. 
 

MEJOR PÁGINA WEB PERSONAL 
 
 PREMIO: JOSÉ JESÚS CASTRO SÁNCHEZ 
 

Se establece un plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha de esta resolución para que los interesados 
puedan presentar alegaciones. Las alegaciones se presentarán en el registro general de la UCLM o por cualquier 
otro medio contemplado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, entre ellos el registro electrónico de la UCLM. Si pasado el plazo establecido no se 
hubiese recibido ninguna alegación, este órgano procederá a elevar a definitiva esta resolución provisional 

 
 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada. 

El Rector 

PD. Resolución de 23/12/2020. DOCM DE 05/01/2021 

EL VICERRECTOR DE TRANSFORMACIÓN Y ESTRATEGIA DIGITAL 

 

ISMAEL GARCÍA VAREA 
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